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Se anexa al expediente la aceptación al cargo de la abogada GLORIA PATRICIA 

QUINTERO TABARES, quien fue nombrada como curadora en el presente asunto.  

 
Así mismo se incorpora al plenario y se pone en conocimiento de la parte actora y del 

Ministerio Público la contestación de la citada curadora.  

 
Además, se agrega la constancia de pago de honorarios a la precitada, aportada por el 

apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

Jueza 
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